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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qu» lo« Broa. Alcaldes y Secre
tarios reciban ios cmneror. del BOLETÍN 
íjue correopondan al distrito, dispondián 
mt , s e fije u n ojompiar en el sitio de coe-
sombro, dofldo permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o a Secretarios cuidarán de conserrar 
los BoLU'niíia coleccionados ordentda-
aaente, para au onenadernación, quo debe
rá Terificune c a ü i | iBo. 

--mTTTT 

Sí. PlmllCA LOS LIMS, MURCQLES Y VIERNES 
S« auácribe on la Contuúurín da l a Diputación p r o T Í a c i a l , á cuatro pete-

t a s ciiicueníu ctíutimos e l trimentre, ocho petetan al eerntíatre ,y q u i n c e pt-
eetaa u l año, á loa particulares, pagadas al aolicitar l a «uscripcióa. Los p&-
gou de titora de l a capital ua harán por libranza d e l Giro mutuo, tuimUtón-
duse solo aellotí en ISB suflerípeiones de trimestre, y únicumento por Jii f r « c -
CIÓD de peaet* t^Ub resulta. L a s suBcripcionea atmeadaa tía cobran con 
aumento proporcional. 

L o s Ayautamiuntou de eeta provincia abonarán la suscripción con arregle-
á l a b H c a l a mben& en circular de l a Oomisión provincial, publicada en loe-
números de ente BOLBTÍM de íceha ¡¡O y 22 de Diciembre do ]ftO&. 

Loa Justados municipaítn, f in d i B t i n t i i ó n , difiz peseta al año. 
Ixurneroe sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridmíce. excepto lus que 
sean á instancia de parte no pobrr. .-e insertanín oü-
cialmente, asimismo cualquier nnuncio couceriúentc el 
servicio nscioRal que dimane (le Jtis mi simis; lo de iu -
lerés particulnr previo el piigo adtiliiuiiido de veinte 
céntimos de peseta por cada liiíeit de insetción. 

Los anuncios á que lince reiereiic in tu circular de la 
Comisión provincial, leclia 14 deDiciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputnción de 20 de No
viembre de diebo año, y c u j a circular lia sido publi
cada en los BOLBTINBS OFICIALES dt- yo v 22 de l l iciem-
bre ya citado, i,e abonanín con nrre^lo 11 lu turibi que en 
moncionados BOLBTI>US se inserta 

inBm^BsasttiassaaaiwKi sssssz 

P A J R T í S O F I C I A L 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII j 

(Q. D. G . ) , S . M. la Reina Doña ! 

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- j 

Ies el Príncipe de Asturias é Infantes | 

Don Jaime, Dona Beatriz y Doña ; 

María Cristina, continúan sin nove- ¡ 

dad en su Importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

¡Baetta del día 18 de Febrero de 1913.) 

C A R R E T E R A S 

E n virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicas en U del corriente mes de 
Febrero, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 15 de Marzo próximo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra del proyecto redactado para 
el año de 1913, para la conservación 
de las carreteras de Villanueva del 
Campo á Palanquinos, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de 8.646,56 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de I I de Septiembre de 1886, 
•en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia (Plaza de Torres de 
Omaña)yante el Ingeniero Jefe de 
las mismas, como delegado de mi 
autoridad, hallándose de manifiesto 
en la expresada Jefatura para cono
cimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condicio

nes económicas y facultativas que 
han de regir en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al modelo que á conti
nuación se publica, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será el 1 por 100 del presu
puesto. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
los autores, una segunda licitación 
por pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi-
nadodicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación. 

L o s gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 

León 14 de Febrero de 1915. 
Kl Qoliemador interino. 

Eduardo Poncc de Lcóif 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de... , enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de León, 
con fecha y de los requisitos y 
condiciones que sé exigen para la 
adjudicación en . pública subasta de 
los acopios del material del proyecto 
redactado para el año de 1913, para 
la conservación de las carreteras de 
Villanueva del Campoá Palanquinos, 
en la provincia de León, se compro
mete ¿ tomar á su cargo el expre
sado servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aquí 

la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando el tipo fijado; 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha, y firma del propor.ente) 

En Virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicas en 11 del corriente mes de 
Febrero, este Gobierno civü ha se
ñalado el dia 15 de Marzo próximo, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
piedra del proyecto redactado para 
el año 1915, para la conservación de 
las carreteras de Ponferrada á L a 
Espina y Bembibre á Toreno, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad de 0.25i,97 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 da Septiembre de ISSü, 
en la Jefatura deObras púbücas de la 
provincia (Plaza de Torres de Oma-
na)yante el Ingeniero Jefe délas 
mismas, como delegado de mi auto
ridad, hallándose de manifiesto en 
la expresada Jefatura, para conoci
miento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condicio
nes económicas y facultaiivas que 
han de regir en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en pape! sella
do de la clase undécima, arreglán
dose exactamente al modelo cue á 
continuación se publica, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para icimfcr 
parte en la subasta, será t i 2 por 
100 del presupuesto. 

En el caso de qus resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
ios autores, una srgunda licitación 
por pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
¡a adjudicación. 

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 

León 14 de Febrero de 1915. 
E l Guhernnilor inlfr ino, 

Eduardo Poncc de León. 

Modelo de proposición 

Don N. N., Vecino de e n t e 
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno civil de la provincia de 
León, con fecha y de los requi
sitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del material del 
proyecto redactado para el año de 
1915, para, la conservación de las 
carreteras de Ponferrada á La Espi
na y Bembibre á Toreno, en la pro
vincia de León, se compromete & 
tomará su cargo el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha, y firma del p.-oponente) 



O B R A S P Ú B L I C A S , _ P R O V I N C I A D E L E O N 

Ferrocarril de León á Benavente 
RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes en todo ó parte, se 

ocupan fincas en el término municipal de Villamandos, con la construc
ción del expresado ferrocarril: 

P U E B L O D E V 1 L L A R R A B I N E S 

Número 
de 

orden 

1 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
GO-
61 
62 
65 
64 
65 
06 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

Nombro del propiettirio 
SltuHciijn eorrel&tiva! 

üe la Uncu | 
Clase 

de terreno 

D.José Fernández 
D." Clara Borrego 
D. Eugenio Huerga 

> Primo Prada 
> Angel Moría 
» Ezequiel García 
> Cayetano Ramos 
» Francisco Salinas 
i Lorenzo Martínez 
> Mariano Gorgojo. . 
> Feüpe Rodríguez Borrego. 
> Manuel Alonso 
» Tomás Redondo 
> Nicasio Huerga 
> Narciso Borrego 
> Romualdo Gástelo 

Concepción Cordero 

Finca núm. 2.075 
2.074 
2 075 
2.076 
2.077 
2.078 
2 079 
2.080 
2.081 
2.U82 
2.085 
2.081 
2.085 
2.083 
2.087 
2.088 
2.089 
2.091) 
2.091 
2.09J 
2.095-
2.094 
2.095 
2.096 
2.097 
2.098 

Cereales 
Pradera 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 

D 

> Agustina Rodríguez. 
D. Ffc!i.>e Rod ¡guez Bofrego. 

;D." María Borrego . ' . . . . 
D. Fe ipe Lucas Rodríguez . . 

> Angel de P¿z 
> Felicísimo Lorenzana . . . . 
> Lorenzo Martínez . . . 
> Cayetano Ramos 
> Primo Prada. 

D." Agustina Charro > » 2.099 ídem 
• Saturnina Borrego > > 2.100 ¡Idem 

D. Primo Prada > > 2.101 lldem 
P U E B L O D E V I L L A M A N D O S 

D." Saturnina Borrego Finca núm. 2.102 Cereales 
2.105 Idem 
2.104 Idem 
2.105 Erial 
2.IOS Cereales 
2.107 Idem 
2 108 Idem 
2.109 Idem 
2.110 Idem 
2.111 ídem 
2.112 Idem 
2.115 Idem 
2.114 Idem . 
2.115 Idem 
2.116 Idem 
2.116 Idem 
2.117 Idem 
2.118 Idem 
2.119 Idem 
2.120 Idem 
2.121 Idem 
2.122 Idem 
2.123 ídem 
2.124 Idem 
2.125 Idem 
2.126 Idem 
2.127 Idem 
2.128 Idem 
2.129 Idem 
2.150 Idem 
2.151 Idem 
2.152 Idem ... 
2.155 Idem 
2.154 Idem ' 
2.155 Idem 
2.150 Idem 
2.157 Idem 
2.158 Idem 
2.159 Idem 
2.140 Idem 
2.141 Idem 
2.142 Idem 
2.145 Idem 
2.144 Idem 
2.145 Idem 
2.146 Idem 

D 

D. Abundio Huerga 
Blas Rodríguez 
Miguel G Jiizález 
Andrés del Olmo 
Domingo Rodríguez 
Lucas Fernández . . . . . 
Felipe Lucas Rodríguez . . 
Nicasio Huerga 
Isabel Román 

L a misma 
D. SiVeriano García •,• 

Basilíso Borrego 
Felipe Rqdriguez Borrego. 
Félix Redondo 
Ro'w:timoAmez . . . . . . 
Felipe Rodríguez Borrego, 
1 Cipriana Ribera 
Ramona Martínez 
Luciano Rodríguez 
Domingo Martínez 
B'a* Rodríguez 
Nicasio Huerga 
' Ramona Martínez 

¡ » María Martínez 
D. Cándido Sánchez 

P.:1 María Martínez • ..... 
D. Cándido Sánchez 
D.:' Manuela Amez 
D. Marcos Rodríguez... 

i » Lorenzo M a r t í n e z . . ¿ • . 
j > Baldomero B o r r e g o . . . . . . 
D." María Amez 

¡ > Petra Cadenas. 
D. Fausto. Gorgojo 

I » Toribio L o r e n z a n a . . . . . . . 
D." Saturnina Borrego 
D. Marcos Rodríguez... 

i > Luciano Rodríguez 
I « Marcelino H u e r g a . . ; . . . . 
I > Nicasio Huerga 

Primitiva Huerga 
> Rufina Navarro 
). Pedro Moría .-
» Jerónimo Cadenas 
» Felipe Rodríguez Borrego.. 

D.; 

Número 

orden 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
8 i 
85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
9.-) 
94 
95 
90 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 

.107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

Nombre del jiropietario Siuintiióu correlativa: 
de ta tinca 

Cln.se 
JDI terreno 

D. Vicente Villamandos Finca núm. 2.147,Cereales 
Rafael Rodríguez > » 2.148 Idem 
Salustlano Garda > > 2.149 Idem 
Felipe Rodríguez Borrego.. > » 2.150 Idem 
Luciano Rodríguez > > 2.151 Idem 
Magencio Cadenas > > 2.152 Idem 
Rafael Rodríguez > > 2.155 Idem 
Andrés dal Olmo > • 2.154 Idem 
Agustín Redondo » > 2.155 Idem 
Tomás Redondo > » 2.156 Idem 
Martín M j r á n > >' 2.157 Idem 
Gabriel Cadenas > > 2.158 Idem 

D." Angela Borrego » > 2.159 Idem 
> Clara Borrego , > 2.160 Idem 
> Josefa González , > 2.161 Idem 
» Miguel González , > 2.162 Idem 

D." Juana Charro , » 2.165 Idem 
D. Mariano Navarro » 2.164 Idem 

> José Cadenas > 2.165 Idem 
D." Clara Borrego ' > 2.166 Idum 
D. Andrés del Olmo ' > 2.167 Idem 

Francisco Huerga * > 2.168 Idem 
Nicasio Huerga ' » 2.169 Idem 
Rafael Marban ' > 2.170 Idem 

D.;i María Borrego * > 2.171 Idem 
D. Arsenlo Murciego ' > 2.172 Idem 
D." Gabriela Rodríguez ' > 2.175 Idem 
D. Lucas Fernández 1 » 2.174 Idem 

Miguel González * > 2.175 Idem 
Arsenio Murciego » » 2.176 Idem 

D." Clara Borrego ' » 2.177 Idem 
D. Leandro García » > 2.178 Idem 
D." María Zotes * > 2.179 Idem 

Olaya Rodríguez » > 2.180 Idem 
Angela Borrego » » 2.181 Idem 

D. Jacinto Huerga > » 2.182 Idem 
Honorio García » > 2.183 Idem 
Toríblo Lorenzana » » 2.184 Idem 

D." Saturnina Borrego » > 2.185 Idem 
D, Toribio Lorenzana » > 2.186 Idem 
D,-1 Aurelia Cadenas > > 2.187 Idem 
D. Lorenzo Martínez » » 2.188 Pradera 

> Basiliso Borrego > > 2.189 Idem 
D." Rafaela Murciego » > 2.190 Cereales 
D. Andrés del Olmo » > 2.191 Pradera 

» Nicasio Huerga > • 2.192 Idem 
» Andrés del Olmo » » 2.193 Idem 

D." Sebastiana de León '• > > 2.194 Cereales 
D. Cayetano Ramos » » 2. ¡95 Pradera 

» Juan Cadenas > » 2.196 Cereales 
> Domingo Rodríguez > > 2.197]Idem 

D." Gabriela Rodríguez . . . . . . » « 2.198.ldem 
D. Primitivo Huerga > > 2.199 Idem 

» Eugenio Huerga. 
» José Cadenas Huerga . . . 
» Nicasio Huerga 

D." Petra Cadenas 
D. Nicasio Huerga 
Ei mismo 
Huérfanos de Villarrabines.. 
D." María Zotes 
D. Marcos Rodríguez 
D." Gabriela González 
D. Cayetano Ramos 
D." Clara Borrego 

Moría Borrego 
Clara Borrego: . . . . . 

D. Blas Rodríguez. . . . 
Terreno dol Estado.-
Terreno del común. 
D. Francisco Cadenas 

Nicanor Saludes. . . . . . . 
Severiano Pérez 
Fermín Cadenas. 
Jerónimo Pérez. : . » . »' 2.221 Idem 

D.'l"a:¡brtela R o d r í g u e z . . . . . . » > 2.222ídem 
D. Dionisio Rodríguez > » 2.225 Idem 

Rafael Rodríguez > > 2.224 Idem 
Lucas Fernández > > 2.225 Idem 
Felipe Rodríguez Borrego.. > > 2-226 Idem 

D." Elisa Zotes > 2.227 Idem 
D. Sixto Cachón » 2.228 Idem 

Primo Prada » . . . > 2.229 Idem 
Miguel González » » 2.250 Idem 
Felipe Herrero > > 2.251 Idem 

2.200 
2.201 
2.202 
2.203 

) Idem 
1 Idem 
1 Pradera • 
j Cereales 

2.204iPradera 
2.205|Cereales 
2.206;Pradera 
2.207 Idem 
2.208,Idem 
2;2ü9,ldem 
2.210:idem 
2.211 Idem 
2.212 Idem 
2.215 Cereales 
2.214!ldem 
2.215|Prader3 
2.216iTi:rrtíno pantanos 
2.217 Cereales 
2.218 Idem 
2.219!ldcm . 
2.220 Idem 

http://Cln.se


T-;vi mero 
.1» 

onieu 

161 
162 
165 
164 
165 
166 
107 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
]78 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
213 
220 
221 
902 
225-

, 224 

Nottibre »le\ pr t ip ie lBTÍu 

D. Marcos Rodríguez 
Francisco Hucrga 
Arsenio MurciVgo 

Hospital de BenaVtínte 
D. Gabriel Martínez 

» Cándido Sánchez 
> Francisco Cadenas 

D." Antonia Rodríyuez 
D. Mariano Navarro 

> Gregorio Gástelo 
> Camilo Cadenas 

¡D." Gabriela González 
Hermandad de Santo Toribio • 

|D." Agustina Fernández -
D. Cándido Sánchez 
ID." Saturnina Borreip 
ID. Bnldomero Borrego 
Huérfanos de Villarrubines... 
D. Andrés del Olmo.. 

> Toribio Lorenzana 
Hospital de. Benavente 
D.;l Saturnina Borrego 
Hospital de Benavente 
D. Miguel González 
Hospital de Benavente 
D. Andrés del Olmo 

Juan Cadenas 
D." María Borrego 
D. Blas Rodríguez 

Juan Cadenas 
D." Antonia Rodríguez 
Hospital de Benavente 
D.a Olaya Rodríguez 

Antonia Rodríguez 
Clara Borrego 

D. Felipe Rodríguez Borrego. 
Nicasio Huerga 
Cándido Sánchez 
Andrés del Olmo 
Nicanor Saludes 
Feliciano Rodríguez 
Felipe H írrero 

D.-'1 Primitiva Huerga 
D. Mariano Navarro 
D." Saturnina Borrego 
D. Isidro Rodríguez 

» Pedro Huerga 
> Dionisio Rodríguez 
j . Bernardo Huerga 
» Miguel González 
> Vicente González 
» Andrés del Olmo 

D.a Saturnina Borrego 
D. Nicasio Huerga 

> Miguel González 
D " Isabel Pérez 

> Máxima García 
D. Romualdo Pérez 
D." Olaya Rodríguez 

> Isabel Pérez 
D. Romualdo Castillo 

> Gregorio Castillo '. 
> Higinio Hidalgo 
» Miguel González. 

Ti i tunción corrcl i i tm 
de lu ÍÍUCH 

Finca núm. 2.232 
2.253 
2 234 
2.255 
2.256 
2.237 
2258 
2.239 
2 21Ü 
2.241 
2.242 
2 245 
2.244 
2 245 
2.246 
2.247 
2.248 
2.249 
2.250 
2.251 
2 252 
2.?55 

ei«se 
de terreno 

Cereales 
laem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2.254ld«m 
2.255ldem 
2.256 Idem 
2.25Tldem 
2 2 58 Idem 
2.259Idem 
2.260 Idem 
2.261'ídem 
2.262 Idem 
2.265 
>.264 

2.265 

Idem 
Idem 
Idem 

2.266,Idem 
2.267 Idem 
2.268'Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 

Instrucción Pública, que debe desde 
hace dos años, y continúe abando
nando en lo sucesivo las cantidades 
correspondientes á este servicio, y 
que la de Alicante adopte las medi
das necesarias para la unificación 
de los locales de la Sección corres
pondiente.» 

De Real orden lo digo á V. S pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S . muchos años. Ma
drid, 51 de Enero de 1915 — Alda. 
Señor Gobernador civil de . . . . . 

( ' . ¡ M ' l u dtil IIÍH 1." do iMiliroro de lOtíll 

DErtMiHón G e n e r a l tle A d m i » 
niHtriición 

Vacantes los cargos de Contador 
de fondos de los Ayuntamientos de 
Cádiz, Puerto de la Cruz (Cana
rias), Olot (Gerona), Zalamea la 
Real (Huelva) y Haro (Logroño), 

Esta Dirección General ha acor
dado anunciar los concursos para 
su provisión por término de treinta 
días hábiles, conforme previene el 
articulo 29'del Reglamento de 11 
de Diciembre de 19J0, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los as
pirantes que las deseen solicitar y 
figuren en cualquiera de las relacio
nes de aspirantes á Contadores en 
situación activa publicadas hasta la 
fecha. 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la forma que prescribe 
el Reglamento, así como la relación 
de sus mé'itos y servicios, si lo es
timan conveniente, para que sean 
examinados por la Corporación, de
biendo tener presentí lo resuelto en 
las circulares de 25 de Abril de 
1904. inserta en la Gacela de Ma
drid del día 28 del mismo mes y año, 
y 4 de Enero último, publicada en 
la Gaceta de 5 del mismo mes. 

Madrid, 10 de Fdvaro de 1915.= 
El Director general, L Belaunde. 

{ t í imta útil (lia I I da i'ebniro ilu 1U13) 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas,presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art". 17 dé la ley de Exnropiación forzosa de 10 de Ene-
ro'del879. 

León 12 de Febrero de I9 I5 .=EI Gobernador civil, Alfonso de Rojas. 

M IN ISTERIO . 
D E L A G O B E R N A C I O N 

K E A l J ORUKX 
Ej Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes comunica á este de 
la Gobernación la Real orden si 
guiente: 

«Excmo. Sr. : Como consecuen
cia de una Visita de inspección rea
lizada recientemente en las Seccio
nes de Instrucción Pública. 

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

I servido disponer que se interese del 
j Ministerio del digno cargo de V . E . 
| que adopte las medidas necesarias 
! para conseguir que las Diputaciones 
[ Provinciales abonen los descubier-
i tos que tienen con la Junta Central 

de Derechos Pasivos del Magisterio, 
con grave quebranto de los intere
ses de los Maestros, y por tanto, de 
la enseñanza pública. 

E s asimismo necesario que la Di
putación de Albacete pague ios atra
sos de material de la Sección de 

M IN ISTERIO D E F O M E N T O 

l i l íAL ORDEN 

limo. Sr . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de 
Junio de 1912, por lo que afecta á 
la liquidación de las pólizas del Se 
guro Infantil antiguo de «La Activi
dad», de Pamplona, esta Saciedad 
remitió á la Comisaria general de 
Seguros, en 11 de Octubre de 1912, 
el estado detallado á que se refiere 
el número primero de la condición 
segunda de dicha Real orden, y en 
50 de Diciembre último, los seis 
grupos en que resultan divididas las 
pólizas cuya liquidación ha de ha
cerse por la forma A . y de los cua
les el primer grupo termina con la 
póliza número 14.977 inclusive; el 
segundo, con la número 25.650 in
clusive; el tercero con la número 
59.405 inclusive; el cuarto con la 
número 52.605 inclusive; el quinto, 
con la número 67.090 inclusive, y el 
sexto, con la número 85.745 inclu-, 
sive; importando la liquidación de 
cada grupo: la del primero, 62,505,70 
pesetas; la del segundo. 66.007.78 
pesetas; la del tercero, 70.263,94 
pesetas; la del cuarto, 75 281,66 
pesetas; la del quinto, 72 835,74 
pesetas; y la del sexto, 79.279,70 
pesetas; y en el presente mes los 
dos grupos en que se lian dividido 
las pólizas que, teniendo que liqui

darse por la forma C , vencieron en 
el año 1911; importando e! primero, 
60.587 pesetas, y el segundo grupo, 
59.879 pesetas, y los otros dos en 
que se dividen las que con la mis
ma forma de liquidación vencieron 
en 1912, que representan pesetas 
66.428, el primero, y 68.702,50 pe
setas, el segundo. 

Y á fin de que tenga el debido 
cumplimiento lo que se ordena en la 
mencionada Real orden de 11 de JH-
nio de 1912, 

S . M. el Rey (Q. D. G ),de acuer
do con el informe de la Comisaría 
general de Seguros, se ha servido 
disponer: 

1. " Que L a Actividad complete 
lo dispuesto en ia reg'a 5." de la 
Real orden de 11 de Junio de 1912, 
enviando por separado á la Comisa
ria general de Seguros, el estado 
correspondiente a las pólizas que 
continúen acogidas á la forma B, y 
el de las que luyan de liquidarse 
por la forma C . 

2. ° Antes del 15 de! próximo 
mes de Febrero comunicará La Ac 
tividad á los tenedores del primer 
grupo de pólizas de b s seis en qee 
se dividen, los que h-in optado por 
la llquidaclói forma A, que el cobro 
del importe de dicha liquidación lo 
podrán hacer mediante la presenta
ción y entrega de las pólizas dentro 
del trimestre, que empezará A con
tarse desde dicho día; y á los posee
dores de las pólizas de los cinco 
grupos restantes, forma A , les noti
ficará, antes del 15 de Marzo, que 
en Igual día 15 del mes correspon
diente, sin que pueda haber solu
ción de continuidad, empezará el 
trimestre dentro del que se hará 
efectivo el pago del importe líquido 
de las pólizas comprendidas en el 
grupo; bien entendido, que por nin
gún motivo ni pretexto, se le prorro
gará á la Socleáaa los pi.izos para 
el pago; así que el 15 de Agosto de 
1914 terminará e! último de los seis 
trimestres concedidos. 

5.° La Compañía tendrá la obli. 
gaclón de pagar el importe de la li
quidación de cada póliza dentro del 
trimestre que le corresponda. Pero, 
aunque el asegurado no lo cobre 
dentro de dicho plazo, no perderá 
su derecho á hacerlo efectivo fuera 
de él; quedando sujeto á la prescrip
ción establecida por el derecho co
mún. 

4. " A fin de facilitar el cobro del 
Importe de la liquidación, los pode
res notariales individuales ó colec
tivos podrán ser sustituidos por au
torizaciones conferidas en documen
tos cuyas firmas serán legalizadas 
por los Jueces y Secreljrios muni
cipales, estampando en ellos el sello 
del Juzgado municipal correspon
diente; y la Sociedad, teniendo en 
cuenta que se trata de pequeñas 
cantidades, dará, además, las mayo
res facilidades á los tenedores de 
las pólizas para que puedan hacer 
efectivo el importe de la liquidación 
de éstas. 

5. ° E l estado de pólizas á que 
se refiere el decreto de la Comisa
ria de Seguros Ai 4 del corriente 
mes, se remitirá á este Centro den
tro de un plazo que no podrá exce
der de un día por cada 100 pólizas 
comprendidas en él. y los tenedo
res de ellas percibirán el importe de 
la liquidación de las .-riismas dentro 
del trimestre en qce les correspon
da cobrar álos del jlrupo en el que 



óelerén inclairíc i c n rrreglo á su 
numerackin. 

6. ° Al término de cada trimestre 
L a Actividnd enviará ¡i la Comisaría 
gener&l de Seguros una relación de 
los números de IRS pólizas que no ha
yan hecho efect¡«> el importe de su 
liquidación, y car. la segunda y su
cesivas relaciones, remitirá una es
pecial, formadas por fiquellas que 
se hayan presentado al cobro pasa
do el trimesiie stñulacío para el 
pago. 

7. ° Divididas según lo ordenado 
por la sexta condición de la mencio
nada Real orden de 11 de Junio últi
mo, las pólizas que han de liquidar
se por la forma C , vencidas en 1911, 
en dos grupos, y en otros dos las 
Vencidas en 1E>!2, deberá hacerse el 
pago de cada grupo, según lo dis
puesto en dicha condición 6.a, den
tro del trimestre correspondiente á 
1913, y por consiguiente se pagará 
el primer grupo antes del 51 de 
Marzo próximo. 

8 o La Actividad remitirá á la 
Comisaría general de Seguros en el 
mes siguiente á aquel en que deba 
terminarse el pngo de cada grupo, 
unatelación que contenga las pólizas 
que no se hayan presentado al co
bro, ó que, habiénduse presentado, 
no se haya hecho efectivo el impor
te, expresando en este caso sintéti
camente la causa por la que no se 
haya efectuado el pago, y con la 
segunda y sucesivas relaciones, otra, 
en la que se contengan aquellas que 
se hayan presentado al cobro pasado 
el trimestre correspondiente al gru
po en que figuraban. 

9. ° Lo dispuesto en el número 
4.° de esta resolución, respecto á la 
prescripción para la liquidación por 
la forma A , se aplicará á liquidación 
bajo la forins C ; y 

10. Habiendo asegurados de in
fantil antiguo de L a Actividad, en 
gran número, en todas las provin
cias de España, además de publicar 
esta disposición en la Gaceta de 
Madr id y Boletín Of ic ia l de Se
guros, se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las 49 provincias 
de España. 

De Real orden ¡o digo i V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . 1. mu
chos silos. Madrid, 27 de Enero de 

•1913.= Ki7/flWícv<?. 
limo. Sr . Comisario general de Se

guros. 
(Gacetti d u í t l i í i I." de Febrero de rg 13). 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

iguales medios para satisfacer sus 
necesidades, con quebranto de los 
intereses de los jugadores, por los 
pocos premios que se ofrecen; de 
los del Estado, tan necesitado en la 
actualidad de que sus ingresos no 
sufran merma ninguna, y aun con 
quebranto, también á veces, de los 
mismos intereses de las Corporacio
nes ó particulares cuando no venden 
el número total de los billetes que 
constituyen la emisión. 

E l Ministro que suscribe, velando 
principalmente por los intereses del 
Tesoro público, considera que la 
facultad consignada en el articulo 
60 de la ley de Presupuesto de 11 
de Junio de 1877, de autorizar rifas, 
debe quedar en suspenso, puesto 
que además de beneficar esta medi
da á la renta de la Lotería Nacional, 
habrá de servir para que se atiendan 
con recursos propios y normales las 
necesidades de las Sociedades ó 
Corporaciones que acuden á la ce
lebración de rifas, medio muy even
tual, para la realización de sus fines. 

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor da someter á la aprobación 
de V. M., el siguiente Real decreto. 

Madrid, 6 de Febrero de 1913.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M., Fé-
lljr Stidrez Incldn. • 

Kl íAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministro; á propuesta del de Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda en suspenso 

la facultad de autorizar la celebra
ción de las rifas en metálico que de
termina el artículo 60 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877. 

Art. 2.° E l Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente Real de
creto. 

Dado en Palacio á 6 de pebrero de 
1 9 1 3 . = A L F O N S O . = E l Ministro de 
Hacienda, Fél ix Sudrez Incldn 

{Gaceta del día 11 de Febrero do HtKJJ 

EXPOSICION 
SEÑOR: L a ley de Presupuestos 

de 11 de Julio de i 877 limitó la fa
cultad que la Administración tenía 
para autorizar rifas únicamente á 
aquellas cuyos premios fuesen á pa
gar en hietáiieo ó consistiesen en 
objetos donados con ei propósito de 
que se rifase», y la L s y de 51 de 
Diciembre de 188! suprimió todas 
las rifas permanentes que se habían 
autorizado. 

No obstante los añieriores pre
ceptos, es notorio en la actualidad 
el crecimiento de esas combinacio
nes de la suerte que lesionan el mo-
nopolio que ejerce )a Hacienda. Las 
Corporaciones ó entidades de aná
loga nattira'eza á la favorecida con 
cada autorización, sienten el es
timula de procuraise recursos por 

. M I N T A S 

D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFK DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Alejan

dro Izquierdo Sancho, Vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 5 del mes de Febrero, á las nue
ve y diez, una solicitud de registro 
pidiendo 588 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Carmina, 
sita en término y Ayuntamiento de 
Quintanilla de Somoza, paraje «Mo
lino del Brujo.» Hace la designación 
de las citadas 588 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v. 

Se tomara coíno punto de partida 
el ángulo Sudoeste del «Molino del 
Brujo, > y desde él se medirán al N. 
24° 20' E . , 20 metros, y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta al E . 24° 
20' S . , 1.815, y se colocará la L" ; 
de ésta al S . 24° 20' O. 1.100,1a 2.a; 
de ésta al O. 24° 20' N. 200, la 5.a; 
de ésta al S . 24° 20' O . 200, la 4.a: 
de ésta al O. 24° 20- N. 500, la 5.a: 
de ésta a! S . 24° 20' O. 300, la 6.a; 
de ésta al 0 . 2 4 ° 2G' N. 1.800, la 7.a; 
de ésta al N. 24° 20' E . 300, la 8 a; 
de ésta al O. 24° 20' N. 200, la 9."; 
de ésta al N. 24° 20' E . 200, la 10; 
de ésta al O. 24° 20' N. 300, la 11; 

de ésta al N. 24° 20 E . 700, la 12; 
de ésta al E . 24', 20' S . 500, la 15; 
de ésta al N. 24° 20' E . 400, la 14, 
y de ésta con 487 al E . 24° 20' S . , 
se volverá á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2S del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.195. 
León 15 de Febrero de 1915.= 

J . Revi l la . 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE PÓSITOS DE LEÓN 

Proi' ideiic¡a.=En cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 14 del 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1909, y vista la propuesta formulada 
por la Jefatura en 3 de Febrero de 
1915, á favor de D. Ramón Rodrí
guez López, que fué aprobada por 
el Excmo. Sr. Delegado Regio en 7 
de Febrero de 1915, se expidió nom
bramiento,habiéndose tomado razón 
del mismo para que pueda ejercer 
sus funciones en el Pósito de Ponfe-
rrada. 

Hágase público este nombramien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expídase certificación de los 
deudores contenidos en la anterior 
relación, con inserción de la provi
dencia de quedar incursos en el 
apremio del 2." grado todos ellos, y 
por lo tanto, obligados á satisfacer 
además del 5 por 100, el 10 sobre el 
principal é Intereses; tómese nota 
en el Negociado de Contabilidad de 
cuanto afecta á la distribución de 
recargos y entréguese la referida 
certificación al mencionado Agente, 
una vez hecho el cargo correspon-

t diente, para que prosiga los procedi-
| miemos en In forma determinada en 
] el repetido Real decreto y en la Ins-
• trucción de Apremios de 2G de Abril 
I de 1900. 

León á 8 de Febrero de 1915.=EI 
; Jefe de la Sección, José Alonso 
j Pereira. 
t * 1 * •* 
¡ PrJ::;d(:ncia.=*En cumplimiento 
j de lo prevenido en el art. 14 del 
j Real decreto de 24 de Diciembre de 
• 1909, y vista la propuesta formulada 
j por la Jíiatura en 5 de Febrero de 
I 1915, á iavor de D. Cándido Baños 
• Castellanos, que fué aprobada por 
i el Excmo. Sr. Delegado Regio en 7 
; de Febrero de 1915, se expidió nom-
¡ bramienípjiabiéndose tomado razón 
! del mismo para que pueda ejercer 
! sus funciones en el Pósito de Sahe-
| lices de: Kio. 
i Hágase público este nombramien-
; to ene] BOLETÍN OFICIAL de la pro-
j Vincia y expídase certificación délos 
; deudores contenidos en la anterior 

relación, con inserción de la provi
dencia de. quedar incursos en el 
apremio cíe 2.'' grado todos eilos, y 
por io íanto, obligados á satisfacer 

además del 5 por ICO, el 10 sobre ej 
principal é intereses; lómese nota 
en el Negociado de Cunuibilidad de 
cuanto afecta á la distribución de 
recargos y entrégui-.-.e la referida 
certificación al mencionad» Agente, 
una vez hecho el cargo correspon
diente, para que prosig i los procedi
mientos en la forma anterminada ei: 
el repetido Real decreto y en la Ins
trucción de Apremios (ie"26 de Abril 
de 1900. 

León á 8 de Febrero de 1915.=E| 
Jefe de la Sección, José Alonso Pe
reira. 

* 
* * 

Pro\'idencia.=Eií cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 14 de! 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1909, y vista la propuesta formulada 
por la Jefatura en 3 de Febrero de 
1915. á favor de D. Ambrosio Fer
nández, que fué aprobada por el E x 
celentísimo Sr. Delegado Regio en 
7 de Febrero de 19;5, se expidió 
nombramiento, habiéndose tomado 
razón del mismo pitra que puedü 
ejercer sus funciones en el Pósito 
de Villamol. 

Hágase público este nombramien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expídase certificación de Ies 
deudores contenidos i » la anterior 
relación, con inserción de la provi
dencia de quedar incursos en el 
apremio del 2.° grfido tedas ellos, y 
por lo tanto, obligados é satisfacer 
además del 5 por lOd ui 10 sobre el 
principal é intereres; tómese nota en 
el Negociado de Contabilidad de 
cuanto afecta á la distribución de re
cargos y entréguese la referida cer
tificación al mencionado Agente una 
Vez hecho el cargo correspondiente, 
para que prosiga ios procedimientos 
en la forma determinúdü en el repe
tido Real decreto y en la Instrucción 
de Apremios de 20 de Abril de 1900. 

León á 8 de Febrero da 19 I5 .=EI . 
Jefe de la Sección, lo^é Alonso Pe
reira. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va- • 

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n el partido de Sj l iagún 
D. Benito Bartolomé Tejero y 

D. Vicente Callado Conde, aspiran
tes á Juez de Vlllaselón. 
E n el partido de Valancla de Don 

J u a n 
D. Santiago Lorenzana Borrego, 

y D. Pedro López DiV-z. aspirantes 
á Juez Suplente de Villamandos. ' 

Se publica de orden del ilustrisi-
nio Sr . Presidente, á los efectos de 
la regla 5 n del art. 5 0 de la Lev de 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Febrero de 1915. 
El Secretario de gobierno, Jul ián 
Castro. 

* * 
Se hallan vacantes , los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.' 
de la Ley de 5 de Agosto de 1807: 

E n el partido de Astorga 
Fiscal Suplente de Luyego. 

E n el partido de Sahagún 
Fiscal Suplente de Villamoratiel. 
Los que aspiren á ellos presenta-• 



lén sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase Sh", 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias.á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOI.BTIN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debMann-nte reinte
gradas según se indica se tendrón 
por no presentadas en formn y no se 
las dará, por tando, el curso corres
pondiente. 

Valladolid 12 de Febrero de 1913. 
p. A. de la S . de G : E l Secretario 
de gobierno, Jul ián Castro. 

1 
La Sala de gobierno tía acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

E n el partido de León : 
Fiscal de Villaturiel, D. Victorino 

Blanco González. 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 9 " del art 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de. 1907. 

Valladolid 12 de Febrero de 1913. 
P. A. de la S de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, ¡ulidn Castro. i 

R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del primer trimes
tre del corriente año de 1913. se ve
rificará en la capital, á domicilio, en 
los dins del 15 del mes de Febrero 
actual hasta el 10 de Marzo próxi
mo, y en los días 11 y 12 siguientes, 
los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus cuotas, podrán Verifi
carlo, sin recargo a'guno, de nueve 
á una y de tres á seis de la tarde, en 
la Oficina recaudatoria, calle de Or-
doño 11. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los días 9 

al 13 de Marzo próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. 7 y 8 
de id. id. 

Villarejo, Id. 24 y 25 de Febrero, 
Ídem id. 

Villares, id. 26 y 27 de id. id. 
Benavides, id. 21 y 22 de id. id. 
Turcia, id. 27 v 28 de id. id. 
Carrizo, id. 22 y 23 de id. id. 
Santa Marina del Rey, id. 24 y 25 

de id. id. 
Hospial de Orbigo, id. 5 de Mar

zo próximo, Id. id. 
Valderrey, Id. 17 y 18 de Febre

ro actual, id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. 6 V 7 de 

Merzó próximo, id. id. . 
Magaz, id. 6 de id. id. 
Quintana del Castillo, id. 8 y 9 

de Id. id. " 
Villagatón, id. 9 y 10 de ¡d. id. 
Villamegil, id. 24 y 25 de Febrero 

actual. 
Rabanal del Camino, id. 4 y 5 de 

Marzo próximo, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, id. 6 

y 7 de id. id. 
Brazuelo, id. 21 y 22 de Febrero 

actual, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. 26 y 27 

de Id. id. 
Castrillo de los Polvazares, id. 1 

J 2 de Marzo próximo, id. id. 

Lucillo, se recaudará los dias 17 
y 18 de Febrero actual, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Luyego, id. 19 y 20 de id id \ 
Santiago Millas, id. 7 y 8 de Mar- : 

zo próximo, id. id. i 
Truchas, id. 9 y 10 de id. Id. id. 
Llamas de la Ribera, id. 20 y 21 

de Febrero actual, id. id. 

Partido de L a Bañeza 
L a Bañeza, se recaudará los días 

21 al 24 de Febrero actual, horas y 
sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. 17 y 
18 de id id. 

S.inta María de Isla, id. 19 y 20 de 
idem id. 

Villamontán, id. 21 y 22 de id. Id. 
Alija de los Melones, id. 8 y 9 de 

Marzo próximo, id. id. 
Castrocalbón, id. 17 y 18 de Fe

brero actual, id. id. 
Quintana del Marco, id. 23 y 24 

de id. id. 
Quintana y Congosto, id. 19 y 20 

de Id. id. 
San Esteban de Nogales, id. 25 y 

26 de id. id. 
Soto de la Vega, id. 12, 13 y 14 

de Marzo próximo, id. id. 
Cebrones del Rio, id. 17 y 18 de 

Febrero actual, id. id. 
Regueras, id. 19 y 20 de id. id. 
Roperuelos, id. 21 y 22 de id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. 24 y 25 

de id. Id. 
Valdefuentes, Id. 26 y 27 de id. id. 
Villazala, id. 2 y 5 de Marzo pró

ximo, id. id. 
Bercianos del Páramo, fd. 19 y 20 

de Febrero actual, id. id. 
Laguna Dalga, id. 25 y 26 de ídem 

idem. 
Lsguna de Negrillos, id. 2, 3 y 4 

de Marzo próximo, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, Id. 2 

y ó de id. id. 
San Cristóbal <ie laPoIantera, Idem 

17 y 18 de Febrero actual, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. 17 y 

i 18 de id. id. 
I Zotes, Id. 24 y 25 de Id. id. 
j Castrillo de la Valduerna, id. 2 y 

3 de Marzo próximo, Id. id. 
Bustillo del Páramo, id. 21 y 22 de 

Febrero actual, id. id. 
Destriana, id. 4 y 5 de Marzo pró

ximo, id. id. 
t Riego déla Vega, 19 y 20 de F e 

brero actual, id. id. 
Santa María del Páramo, id. 27 y 

28 de id. id. 
Urdíales, id. 23 y 24 de id. id. 
L a Antigua, id. 19 y 20 de id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. 21 y 22 de 

idem Id. 
San Adrián del Valle, id. 17 y 18 

de id: id. 
Castrocontrigo, id. 4, 5 y 6 de 

Marzo próximo, id. Id. 
Partido de L a Veeilla 

L a Veeilla. se recaudará los días 
19 y 20 de Febrero actual, hora y 
sitios de costumbre. 

L a Robla, id. 10, 11 y 12 de Mar 
zo próximo, id. id. 

Matallana, id. 17 y 18 de Febre
ro, id. Id. 

Valdepiélago, id. 21 y 22 de id. id. 
Valdelugueros, id. 23 y 24 de idem 

idem. 
Valdeteja, Id. 25 de id. Id. 
Vegaquemada. id. 26 y 27 de idem 
L a Ercina, id. 2 y 5 de Marzo pró

ximo, id. id. 
Santa Colomba de Curueflo, idem 

. 28 de Febrero actual y 1.° de Mar
zo próximo, id. Id. 

Boñar. se recaudará los dias 4. 5 
y 6 de Marzo próximo, hora y sitios 
d" cns lumbre. 

La i-ola de Cardón, 7, 8 y 9 de 
idem id. 

Rediezmo, id. 10, 11 y 12 de idem 
idem. 

Cármenes, id. 2 y 5 de id. id. 
Vegacervera, id. I." de id. id. 

Partido de L e ó n — 2 * Zona 

Armunia, se recaudará los dias 26 
y 27 de Febrero actual, horas y sitio 
de costumbre. 

Chozas de Abajo, id. 5, 6 y 7de 
idem. id. 

Santovenia. id. 18 de id. Id. 
San Andrés del Robanedo, id. 24 

y 25 de id id. 
Onzonilla. id. Id y 20 de id. id. 
Vega de Infanzones, id. 17, idem 

idem. 
VaiVerde del Camino, id. 21 y 22 

de id. id. 
Vllladangos, id. 4 de Marzo próxi-

ximo, id. id. 
Sarlegos, id. 20 y 21 de Febrero 

actual, id. id. 
Carrocera, id. 17 y 18 de id. id. 
Cim mes del Tejar, id. 19 y 20 de 

idem id. 
Cuadros, id 17, 18 y 19 de id. id. 
Garrafa, id. 21. 25 y 26 de id. id. 
Rioseco de Tapia, id. 21 y 22 de 

Idem id. 
Valdefresno, id. 9 y 10 de Marzo 

próximo, id. id. 
Villaquilambre. id. 22 y 25 de F e . 

brero actual, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. 12 y 15 

de Marzo próximo, id. id. 
Mansilla Mayor, id. 17 y 18 de Fe

brero actual. (El 18 en Mansilla de 
las Muías.) 

Vegas del Ccndado, id. 17, 18 y 
19 de Febrero, id. id. 

Villasabariego, id. 21 a! 25 de idem 
idem. 

Villaturiel, id. 1 y 2 de Marzo pró
ximo, id. id. 

Gradefes, id. 24 a! 28 de Febre
ro, id id. 

Partido de Mur ías de Paredes 

Los Barrios de Luna, se recauda
rá los dias 17 y 18 de Febrero ac
tual, horas y sitio de costumbre. 

Láncara, id. 17, 18 y 19 de id. Id. 
San Emiliano, id. 22 y 25 de idem 

idem. 
Cabriilanes, id. 24 y 25 de id. id. 
Valdesatnario, id. 21 y 22 de idem 

idem. 
Santa María de Ordás, id. 17 y 

18 de id. Id. 
Las Omañas, id. !9 y 20 de idem 

idem. 
Campo de la Lomba, id. 21 y 22 

de id. id. 
Vegarienza, id. 23 y 24 de id. H. 
Soto y Amío, id. 27 y 28 de id. id. 
Riello. jd . 17 y 18 de id. id. 
Murías de Paredes, id. 24, 25 y 

26 de id. id. 
Vlllablino, id. 18, 19 y 20 de idem 

idem. 
Palacios del Si l , id. 26 y. 27 de 

idem id. 

Partido de Portferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
del 4 al 8 de Marzo, horas y sitio de 
costumbre. 

Alvares, Id. 20 y 21 de Febrero 
actual, id. id. 

Bembibre, id. 25 al 27 de id. id. 
Folgoso de la Ribera, id- 20 y 21 

de id. id. 
IgUeña, id. 21 y 22 de id. id. 

Cabaflas-Rar.-!». se recaudará los 
dias 20 y 21 de Febrero, horas y si
tio de costumbre. 

rubl l lcs, id 2? v 23 de id. id. 
Carucedo, iit. 20 y 21 de id. id. 
Priaranza, id. 25 y 24 de id. id. 
Borrenes, id. 25 y 26 de id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. 26 y 

27 de id. id. 
Benuza, id 22 y 25 de id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

20 y 21 de id. id. 
Castrillo de Cabrera, Id. 22 y 25 

de id. id 
Congosto, id. 27 y 28 de id. id. 
Castropodame.id. 19y 20de idem 

idem. 
Encinedo, id. 20 y 21 de id. id. 
Fresnedo, id. 22 V 23 de id. id. 
Los Barrios de Salas, id. 17 y 18 

de id. id. 
Molinaseca, id. 2 y 5 de Marzo, 

idem id. 
Páramo del Si l , Id 23 y 26 de F e 

brero actual, id id. 
Toreno, id. 25 y 26 de id. id. 
Noceda, Id. 21 y 22 de id. id. 

Partido de Jíiailo 

Lillo, se recaudará en los dias 17 
y 18 de Febrero actual, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Vegimián, id 20y 2! de id. id. 
Reyero, id. 19 de id. id. 
Prioro, id. 7 de Mjrzo próximo. 

Idem. id. 
Valderrucda. id. 8 y 9 de id. id. 
Renedo de Valtuejar, id. 10 y 11 

de id. id. 
Prado, id. 12 de id. id. 
Boca de Huérgano, id. 24 y 25 de 

Febrero, id. id. 
Salamón, id. 26 y 27 de id! id. 
Cistierna, id. 3 y 4 de Marzo pró

ximo, id. id. 
Riaño, id. 25 y 24 de Febrero ac

tual, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. 5 y 4 de 

Marzo próximo, id. id. 
Posada de Valdeón, id. 6 y 7 de 

idem id. 
Maraña, id. 1." de id. id. 
Acevedo. id. 20 y 21 de Febrero 

actual, id. id. 
Burón, id. 27 y 28 de id. id. 
Crémenes, id. 28 de id. y 1." de 

Marzo próximo, id. id. 

Partido de Saíwgím 

Villamizar. ;e recaudará los dias 
19 y 20 de Febrero actual, horas y 
sitio acostumbrado. 

Villamol.id. 20 y 21, id. id. 
Sahelices del Rio, id. 21 y 22 de 

idem id. 
C e a , id. 27 y 28 de ¡d. id. 
Vülazanzo, id. 22,25 y 24 de idem 

idem. 
Vlllamartín de Don Sancho, iden-s 

5 de Marzo próximo, id. id. 
Valdepolo, id. 17 de Febrero ac

tual, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. 17 y 18 de 

Febrero actual, ¡d. id. 
Castromudarra, id. 4 de Marzo 

próximo, id. id. 
Cebanico, id. 19 y 20 de Febrero 

actual, id. id. 
La Vega de Almanza, id. 27 y 28 

de id. id. 
Villaselán; id. 25 y 27 de id. id. 
Almanza, id. 22 y 25 de id. id. 
Canalejas, id. 21 de id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. 5 de 

Marzo próximo, id. id. 
E l Burgo, id. 17 y 13 de Febrero 

actual, id. id. 
Bercianos del Camino, id. 19 de 

idem id. 



Calzada del Coto, se recaudará 
los dias 20 y 21 de Febrero actual, 
horas y sitio acostuirbrado. 

Castrotierra, id. 8 de Marzo pró
ximo, id. id. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
id. 6 y 7 de id id. 

Vlllamoratiel, Id. 4 de id. id. 
Joarilla, id. 20 y 21 de Febrero ac

tual, id. id. 
Vallecillo, id. 22 de id. id. 
Gordaliza, id 19 de id. id. 
Galleguillos, id. 21, 22 y 25 de 

Ídem id. 
Sahagün, id. 17, 18 y 19 de Id. id. 
Escobar, id. 18 de id. id. 
Grajal, id. 17, 18 y 19 de id. id. 
Joara, id: 20 y 21 de ¡d. id. 

Partido de Valencia de Don J u a n 
A'gadffe, se recaudará los dias 

1.0 de Marzo próximo, hora y sitio 
acostumbrado. 

Viüamandos. id. 2 y 5 de id. id. 
Atdón, id. 2G y 27 de Febrero ac

tual, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. 20 y 

21 de id id. 
Vlllademor, id. 22 de id id. 
Valencia de Don Juan, id, 4 y 5 de 

Marzo próximo, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. 28 de Fe 

brero actual, id. id. 
Villaquejida, id. 27 de id. id. 
Vülafer. id. 17 de id. id. 
Villnhornate. id. 18 de id. id. 
Castrofuerte, id. 19 de ¡d. id. 
Matanza, id. 21 y 22 de id. id. 
San Millán, id. 27 de id. id. 
Villacé, id. 20 de id. id. 
Fresno de la Vega, id. 28 de Ídem 

idem. 
Pajares de los Oteros, id. 18 y 19 

de id. id. 
Villabraz, id. 22 y 25 de id. id. 
Valdevimbre, id. 25 y 21 de id. id. 
Víllamañán, id. 25 y 26 de id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. 1.° de 

Marzo próximo, id. id. 
Izagre, id. 19 y 20 de Febrero ac-

taal. id. id. 
Valverde Enrique, id. 21 de id. id. 
Matadeón de los Oteros, id. 22 y 

25 de id. id. 
Cabreros del Rio, id. 2 y 5 de 

Marzo próximo, id. id. 
Santas Martas, id. 24 y 25 de F e 

brero, ¡d. id. (El 25 en Mansilla.) 
Corvinos de los Oteros, id. 26 y 

27 de id. id. 
Gusendos de los Oteros, id. 7 de 

Marso próximo, id. id. 
Campo de Villavidel. id. 6 id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 4 

y 5 de id. id. (El 4 en Mansilla). 
Campa/.as, id. 17 y 18 de Febrero 

actual. 
Castilfalé, id. 21 de id. id. 
Valdemora, id. 20 de id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. 19 de id. 

" idem. 
Górdoncillo, id. 22 v25 de id. id. 
Valderas, id, 24, 25, 26, 27 y 28 

de id: id. 
Partido de Vil lafranca del B ie rzo 

Villafranca del Bierzo, se recau
dará los días 17,18 y 19 de Febrero 
actual, horas y sitio acostumbrado. 

Villadecanes, id. 20y 21 de id. id. 
Carracedelo, id. 18 y 19 de id. id. 
Gorullón, id. 24 y 25 de Id. id. 
Trabadeio. id. 26 y 27 de id. id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 22 de 

idem id. 
Balboa, id. 18 y 19 de id. id. 
Sobrado, id. 25 y 24 de id. id. 
Oencia, id. 1." y 2 de Marzo pró

ximo, id. id. 
Fabero, id. 5 y 4 de id. id. 

Candín, se recaudará los dias 5 y 
6 de Mirzo próximo, horas y sitio 
acostumbrado. 

Arg-inza, id. 9 y 10 de id. Id. 
Sancedo, id. 20. y 21 de Febrero 

actual, id. id. 
Valle de Finolledo, id. 24 y 25 de 

Idem id. 
Berlangj, id. 26 y 27 de id. id. ! 
Cacabelos, id. 18 y 19 de id. id. . 
Camponaraya, id. id. 22 y 25 de 

idem id 
Paradaseca, id. 2 y 5 de Marzo 

próximo, id. id. . 
Peranzanes, id. 5 y 6 de Id: id. ' 
Vega de Espinareda, id. 8 y 9 de 

idem id. 
Sarjas, id. 4 y 5 de id. id. ' 

Partido de M a ñ o 
Pedrosa del Rey, se recaudará el 

día 25 de Febrero actual, á la hora y 
sitio de costumbre. 

Nota. Los Recaudadores auxi
liares de cada partido podrán Variar 
las fechas señaladas para la cobran- , 
za, mediante edictos, si por alguna 
causa no llegiran á su debido tiem
po los valores para la recaudación . 
á poder de los mismos. 

León 15 de Febrero de 1915.== 
Pascual de Juan Flórez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta localidad, durante 
el 4." trimestre de 1912. 

Sesión ordinaria del día 6 de O c 
tubre 

Preside el Sr . Alcalde y asisten 
cinco Sres. Concejales. 

Abierta la sesión á las diez, se le
yó el acta de ia anterior y fué apro-
brada. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el tercer tri-
mestre.yse acordó remitir un ejem
plar al Sr . Gobernador civil de la 
provincia. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos, y se aprobó la distribución de 
pagos para el presente mes. 

Se acordó pagar 87 pesetas por 
reparación de la Casa Consistorial. 

E l Concejal Sr . Veg* Pére¿, pi
dió cjue se le faciliten varías certifi
caciones de documentos que existen 
en el Archivo municipal. 

Pasó la Corporación al camino del 
Soto con el fin de poner mojones en
tre dicho camino y una finca de don 
Ezeauiel Coello.y en presencia de di
cho Sr. Coeilo y con su conformidad 
se colocaron dos en la forma acos
tumbrada en esta villa. 
Sesión ordinaria del d ía 13 de Oc-

. tubre 

Bajó la presidencia del Sr . Alcal
de y asistencia de siete Sres. C o n -
cejaies. se abrió la sesión á las diez. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se leyó la correspondencia de la 
semana pasada, y se levantó la se
sión a las diez y cuarenta minutos. 
Sesión ordinaria del d i a 2 Í de Oc

tubre 
Preside el primer Teniente Alcal

de D. Santiago Benavides, y asisten 
siete Sres. Concejales. 

Se ¡eyó y aprobó el acta de la an
terior. 

S e acordó pagar la suma de 185 
pesetas por el arreglo de la Casa -Es 
cuela de San Martin del Camino. 
Sesión ordinaria del día 3 de No

viembre 
L a preside el Sr . Alcalde y asisten 

á ella seis Sres . Concejales. 
Fué lefda y aprobada el acta de la 

anterior. 
S e dió cuenta del estado de fon

dos y se acordó la distribución de 
pagos para el presente mes. 
Sesión ordinaria de l d ía 19 de 

Noviembre 
C o n asistencia de siete señores 

Concejales, declara abierta ia se
sión, á las diez, el Sr . Alcalde. 

S e leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se acordó imprimir 500 ejempla
res de las Ordenanzas municipales 
aprobadas por la superioridad y que 
se publiquen á fin de que empiecen 
á regir en 1." de Enero próximo. 

A petición del Concejal Sr . Vega 
Pérez, se acordó reclamar por oficio 
al Sr . Alcalde del año de 1911, la 
cuenta que como Ordenador de pa
gos en dicho año debe de rendir. 
Sesión ordinaria del d ía 17 de 

Noviembre 
Bajo la presidencia del Sr . Alcal

de y con asistencia de siete señores 
Concejales, se abre la sesión á las 
diez. 

Fué lefda y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se leyó la correspondencia de la 
semana y se levantó ¡a sesión á (as 
diez y treinta minutos. 
Sesión ordinaria del día 2 4 de 

Noviembre \ 
Preside el Sr . A'calde y asisten á í 

ella seis Sres . Concejales. ; 
Visto y examinado por el Ayunta- ¡ 

miento el reparto de consumos for- 1 
mado para 1915, y encontrándole j 
ajustado á la instrucción y'disposi- i 
clones vigentes, se acordó expot er-
lo al público por ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

S e acordó conceder un mes de li
cencia para ausentarse deeste Ayun
tamiento, al Sr . Alcalde D. Rafael 
Sánchez, y que durante dicha ausen
cia se encargue del mando Interino, 
el señor primer TenienteAlcalde don 
Santiago Benavides, dando de ello 
conocimiento al Sr . Gobernador ci
vil. 

También se acordó que se repar
tan las hojas declaratarias para la 
formación del padrón general de Ve
cinos de este término. 

Y por último, se acordó pagar la 
suma de 40 pesetas por el arreglo 
de laCasa Escuela del pueblo de Vi-
llabante. 
Sesión ordinaria del d ía 2 2 de 

| Diciembre 
Preside el Sr . Alcalde interino y 

asisten siete Sres . Concejales. 
' Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 
Se acordaron varios pagos con 

cargo á los capítulos 1.". 5." y 11 del 
presupuesto de g istos del corriente 
ano. 

j En vista de la denuncia presentada 
por la Junta administrativa de Sardo-
nedo contra el vecino de Turcia.don 
Antonio Marcos, por pasar diaria
mente por los puentes" de la Presa 
Cerrajera con un rebaño de ovejas 
que apacenta en el término de Ar-
msllada, sin que para pasar por refe
ridos puentes tengi autorización del 
referido pueblo de Sardonedo, la 

; Corporación municipal por unani
midad acordó imponer al referido 
D. Antonio Marcos, la multa de 15 
pesetas, y que en lo sucesivo se abs
tenga de pasar por referidos puentes 

; Sesión ordinaria del día 2 9 de 
I Diciembre 
; Bajo la presidencia del Sr . Alcal

de y asistencia de ocho Sres. Con
cejales, se abrió la sesión á las diez. 

; Fué lefda y aprobada ef acta de la 
; anterior. 
; S e acordaron Varios pagos de los 
¡ capítulos 1.°, 5.° y 11 del presu-
! puesto de gastos del corriente año. 
i Se formó la lista de compromisa-
¡ rios y se acordó que se exponga al 
i público desde el día 1.° al 20 de 

Enero próximo, rara oir red amuelo-
nes que resolverá el Ayuntamiento 
antes de 1.° de Febrero inmediato. 

•Iilutn iminiripnt 
Sesión extraordinaria del d ía V i 

de Octubre 
Preside el Sr. Aledde. asisten sie

te Sres. Concejales y el número to
tal de Vocales asociados. 

Se dió cuenta del proyecto de pre-
. supuesto presentado por la Comí-
i sión de Hacienda para I9 l5 ,y no ha-
j biéndose presentado reclamación al

guna contra laconfección del mismo, 
Sesión ordinaria del d ía 8 de D i - | y encontrándole ajustado á las dis-

acmbre 
Preside el Sr . Alcalde interino 

D. Santidgo Benavides y asisten seis 
Sres. Concejales. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

S e dió cuenta del estado de fon
dos; se hizo la distribución de pagos 
para el presente mes, y se acordó 
pagar la suma de 208 pesetas por 
arreglo de caminos vecinales. 

Se acordó felicitar al Sr . Ministro 
de Estado por el feliz término del 
tratado Franco-Español. 
Sesión. ordinaria del día 15 de 

Diciembre 
Con asistencia de siete señores 

Concejales, declara abierta la se
sión á las diez el Sr . Presidente. 

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terir. 

S e acordó anunciar por treinta 
dias la vacante de Inspector munici
pal de carnes, con la dotación anual 
de 90 pesetas. 

posiciones vigentes y recesídades 
de la población, el Ayuntamiento y 
Junta por unanimidad acuerdan pres
tarle su aprobación y remitirlo al 
Sr . Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos del art. 150 dé la ley 
Municipal. . , . - . . 
Sesión extraordinaria del día l-t 

de Diciembre 
. Bajo la presidencia del Sr . Alcald: 

! interjnó y con asistencia de seis se
ñores Gonce jales y seis Vocales aso-

. ciados, se abre ia sesión á las diez. 
1 - E n Vista de que por ninguno de los 
' contribuyentes comprendidos en el 
¡ reparto de consumos formado pora 
' 191ose haya presentado reclamación 
i alguna contra la formación del mís-
I mo en el plazo concedido para ello, 
j ei Ayuntamiento y Junta acordaron 
1 prestarle su aprobación y remitirlo 

al Sr . Administrador de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia, paM 
su superior aprobación. 

I E l extracto que precede concuer-



<la sustancialmente con los acuer
dos de referencia. 

Santa Marina del Rey 5 de Enero 
de 19!5.=E1 Secretario, Froilán 
Martín. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Santa Marina del Rey.=Aprobado 
en sesión de hoy; remítase al señor 
Goberrador civil de la provincia pa
ra su publicación.=Sqnta Marina 
del Rey 5de Enero de 19t5.=EI Al
calde, Rafael Sánchez Lorenzo.= 
P. A. del A. , Froilán Martin.» 

Aícaldin constitucional de 
Sania Mario del Páramo 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesíán del día 26 de Enero 
último, acordó anunciar vacante pa
ra su provisión en propiedad, la pla
za de Farmscéutico titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 523 pesetas, pagadas 
por trimestres Vencidos de los fon
dos municipales. 

E l plazo para admitir solicitudes 
es el de quince días, contados des
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes deberán ser Li
cenciados ó Doctores en Farmacia, 
y mayores de 25 años, circunstan
cias que deberán justificar en legal 
forma. E l agraciado fijará su resi
dencia en esta villa. 

Santa María del Páramo 8 de Fe
brero de 1915 =E1 Alcalde, Rai
mundo González.=P. S . M., Leo
poldo Gutiérrez. 

* * 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del díd 26 de Enero 
último, acordó anunciar vacante pa
ra su provisión en propiedad, la pla
za de Practicante de Benificencia 
con la dotación anual de 75 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. E l término 
para presentar las solicitudes lo se-
•rá el de quince dias, contados desde 
la inserción en el BOLETÍN- OFICIAL, 
y éstas deberán extenderse en pa
pel de la clase 11." ó de una pese
ta. Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes los documentos que 
justifiquen la edad y aptitud para el 
desempaño de su profesión. 

Santa María del Páramo 8 de Fe
brero de 19l5.=EI- Alcalde, Rai
mundo González.=P. S. M.: E l Se
cretario, Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dal£<¡ 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este Mu
nicipio, formado para el año actual 
de 1915, si- halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días; durante 
los cuales podrán examinarle é inter
poner las reclamaciones que crean 
conducentes. . . . . . 

Laguna Dalga á 10 de Febrero de 
1915.=E1 Alcalde, Rafael Fernán
dez. -

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El padrón de cédulas personales 
y .reparto de consumos de este Mu
nicipio para el corriente año, se 
hallan expuestos al públicoen Secre
taria por término reglamentario pa
ra oír reclamaciones. 

Congosto 10 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de 1ÜI2, para 
que puedan ser eximlnadas durante 
el espacio de quince dias. 

Laguna de Negrillos 9 de Febrero 
de I 9 ] 5 . = E ¡ Alcalde, José Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Pr ia ranza del B ierzo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones, hasta la 
techa, los mozos del actual reempla
zo Francisco Alvarez Pacics, hijo 
de Tomás y Angila; Francisco Nis-
tal Prada, hijo de Mateo y Josefa; 
Serafín Maclas Prada. ds Binitoy 
Francisca; Jo.,é Cobo Fernández, de 
Dio y Rosa.ía; Pedro Carrera Gar-
nelo, de José y Micaela; Maximino 
Panizo Barba, de Andrés y Dolores, 
y Joaquín Merayo Merayo, de Agus
tín y Adelina, por medio del presen
te se les cita para que comparezcan 
en la sala capitular de este Ayun
tamiento el 16 de los corrientes, á 
las siete de la mañana, en que dará 
principio el sorteo, y el 2 del próxi
mo mes deMarzo.álas ocho,en que 
se practicará el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; pre
viniéndoles que si no comparecen ó 
no cumplen las disposiciones legales 
se procederá, en su día, á farmall-
zarles el oportuno expediente de 
prófugos. 

Priaranza 10 de Febrero de 1915. 
El Alcalde en funciones, José Prada. 

J U Z G A U O S 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de G irrufe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Marcelo Diez y Diez, Vecino 
de Manzaneda, de la cantidad de 
quinientas pesetas y costas de ex
pediente, que le es en deber don 
Agustín Vélez, vecino de Manzane
da, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

1. ° Una tierra centenal, en este 
término, y sitio de la Fontanilla, ca
bida de treinta áreas, y por parte un 
mato de roble: linda O. , monte pú
blico; M.. otra de Pedro Vélez; P., 
otra de José Vélez, y N., otra del 
referido Pedro Vélez. 

2. " Otra tierra, en dicho término 
de Manzaneda y sitio de Asplas, ca
bida de treinta áreas, centenal: lin
da O. , Manuel Martínez; M., otra 
de Mariano Acevedo; P., Vicente de 
Rebies, y N., otra de Marcelino 
Vélez. . 

5." Otra, en dicho término, y si 
tio de Nuestra Señora, centenal, 
cabida de sesenta áreas: linda S . , 
otra de Juan Flecha; M., otra de 
Jusé Vélez; P., otra de Antonio 
Blanco, y N., Andrés Lanza. 

4. u Otra ai sitio de .Valdehiviña, 
centenal, cabida de veinte áreas: lin
da S . , otra de Manuela García; M., 
de herederos de Santos Suárez; P., 
monte común, y N., otra de Jeróni
mo Suárez. 

5. " Otra, al sitio de tras de las 
casas, trigal y centenal, cabidi de 
diez áreas: linda O. , otra ds Guí-
gelma Flecha; M., Jerónimo Suárez; 
P., casa de Antonio Blanco, y N., 
herederos de Santas Suárez. 

6. " Otra, al sito de la Cotadlca, 

i centenal, cabida de treinta áreas: 
linda O. , monte público; M., Ra-

! mona Suárez; P., de Genaro Flórez, 
! y N., José Flecha. 
j 7." Otra, al mismo sitio, de ca

bida de sesenta áreas: linda S . , 
monte público; M., Romualdo Alva
rez; P., Genaro Florez, y N., de 
Gabriel Flórez, de Matueca. 

8.° Otra tierra, trigal .regadía, al 
sitio de entre los huertos, cabida 
de siete áreas y cinco centiáreas: 
linda O. , otra de D. Blas Sierra; M., 
otra de Jerónimo Suarez; P., cami
no las Rodadas, y N., otra de Ra
mona Vélez. 

E l remate tendrá lugir el día tres 
del próximo Marzo, eii la sala-au
diencia de este Juzgddo de Garrafe, 
y hora de las catorce del mismo, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de ia 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los 
licitadores con antelación, el diez 
por ciento de la tasación sobre la 
mesa del Juzgado. N ) constan títu
los, y el comprador hjbrá de confor
marse con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Garrafa á once de Fe
brero de mil novacientos t rece .= 
Juan Llamas.=P. S . M.: Luciano 
González, Secretario. 

Don Valentín Martín García, Juez 
municipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil ae que se hará mérito, recayó 
la sentencia siguiente, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así: 

¡ •Sentenciadla la villa de Val
derrueda, á once de Febrero de mil 
novecientos tres; Ms señares que 
componen el Tribunal de Justicia 
municipal de este término, formado 
por el Sr. Juez municipal D Valen
tín Martin García, y los señores Ad
juntos de turno, D. D¿metrio García 
y D. Marcelino Rodrig i: habiendo 
.visto y examinado detenidamente el 
precedente juicio verbal civil, de la 
una, como demandante, D. Emete-
rio Diez García, mayor de edad, ca
sado, propietario, y vecino de Soto 
de Valderrueda, y de la otra, como 
demandado, D. Pedro Villa Vélez, 
también mayor de edad, casado y re
sidente en L a üjbla, no habiendo 
comparecido éste al acto del juicio 
solicitado, sobre reclamación de cua
trocientas diez pesütas con diez 
céntimos que el primero reclama 
contra el segundo, y que proceden 
de maderas con destino á minas; 

F i i l l a m o S y por unanimidad, que 
debemos de condenar y condena
mos al demandado D. Pedro Villa 
Vélez, residente en La Robla, á pa-
gir al demandante Emeterio Diez 
García, la cantidad de cuatrocientas 
diez pesetas con diez céntimos, y á 
las costas del presante juicio, siendo 
condenado en rebeldía por no haber 
comparecido en si juicio, apesar 
de estar legalmente, citado. As i por 
esta nuestra senteucia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, 

! mandamos y firmamos, acordando al 
propio tiempo se inserte esta sen
tencia en.el.BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, notificándola en estrados, 
conformé á lo dispuesto en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil.=Valent¡n 
Martín García.=Marcelino Rodri-
go.=Demetr¡o García.=Sel lado.= 

Juzgado municipal de Valderrueda.> 
Y para publicar en el BOLETIV 

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde Pedro Villa Vélez, se 
firma el preíente en Valderrueda á 
once de Fíbrero ds mil novecientos 
trece.=Valentín Mirt ín García.— 
Ante mí, Pedro de Frías. 

Luis Gutiérrez Cjrracedo, Secreta
rio del Tribunal municipal de Sau 
Esteban da Nogales. 
Doy fe: Que en el juicio Verbal c i 

vil de que se hará mención, recayó 
la siguiente 

*S!ntcric¡a.=En la villa de S i n 
Esteban de Nogales, á doce de F e 
brero de mil novecientos doce: Vis
to por este Tribunal formado por los 
Sres. D. José Calv.) Prieto, Juez 
tnunicloal; O. Viconte Prieto Alonso 
y D. Eulogio López, Adjuntos, el 
juicio verbal civil seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
Marcelo López Fernández, repre
sentando con poder bastante á Fran
cisco de la Fuente Nistal vecinos, 
respectivamente, de San Esteban y 
Atenbilla de Nogales, y de la otra, 
como demandado, Marcos Alonso 
Acedo, que lo es de Pozuelo del Pá
ramo, y por su rebeldía los estra
dos de dicho Tribunal, sobre pago 
de setecientos sesenta kilog'amos 
de trigo mocho y ciento cincuenta y 
cinco idem de centeno, que le adeu
da procedente de préstamo; 

Fal tamos: Que con imposición 
de castas de esta instancia y dietas 
de apoderado, debamos de conde
nar y condenamos al demandado de
clarado confeso. Marcos Alonso 
Acedo, al pago de setecientos se
senta kilogramos de trigo mocho y 
ciento cincuenta y cinco idem de 
centeno, equivalentes todas estas 
especies á doscientas nueve pese
tas, al demandante Francisco de la 
Fuente Nistal, dentro de tercero día. 

Ratificamos el embargo preventi
vo practicado en bienes'del deudor 
el ocho de Noviembre último. 

Pues por ésta, que definitivamente 
juzgando y se notificará á éste, por 
su rebeldíj, en la forma prevenida 
por la ley ritual, definitivamente 
juzgando, asi io pronunciamos, man
damos v firmamos.=José C a i v o . = 
Vicente'Prieto =Eul.'jgio López. > 

Proniinciamiento.=Da&d y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal que en ella se ex
presa, celebrando audiencia pública 
el dia de su fecha, de que doy f e . = 
Luis Gutiérrez. 

Y para su inserción en el BOI.ETÍM 
OFICIAL de esta provincia, exnido 
el presente, visado por el Sr . Juez 
municipal, en San Esteban de Noga
les á tres de Febrero da mil nove
cientos tr?ce.=Lt!Ís Gut iérrez.= 
V." B.0: E l Juez municipal, José 
Calvo. 

E D I C T O S 
Don Crisóstomo Rodríguez Diez, 

Juez municipal de Pedrosa del 
Rey. 
Hago sabor: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario municipal su
plente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y nantro del término 
de quince días, á contar disde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 



Se compone de esta villa v el 
pueblo de Salió, á dos kilómetros, 
con 90 Vecinos, y como es de nueva 
creación, no se sabe el trabajo ni 
las utilidades que daré. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: certificación de nacimien
to, certificación de conducta y cer
tificación de examen y aprobación, 
6 otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de) 
ccrgo. 

Pedrosa de! Rey S de Febrero de 
1915.=EI Juez, Crisóstomo Rodri-
guez .=E l Secretario, Fernando Mu-
fliz. 

Don Rafael Pérez Herrero, Juez 
municipal de Viliamizar. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente mu
nicipal de este Juzgado, la cual se 
ha de prov.er conforme á lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de quince dias, A contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAI.. 

En este Juzgado municipal hay 
aproximadamente 550 vecinos. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

I.0 Cerlificación de naicmiento. 
2.° Certificación de buena con

ducta moral y certificación ó docu
mentos que justifiquen las circuns
tancias de aptitud que tenga el aspi
rante. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden de Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Vülamizar 5 de Febrero de 1913. 
E l Juez, Rafael Pérez .=EI Secreta
rio, Pablo Cano. 

JtirgGdo municipal de 
Santa Crist ina de Valmadrigal 

Se hallan vacantes las plazas de Se 
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, las que se han de proveer 
en la forma que establece la ley or
gánica del Peder judicial y el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, den
tro del plazo de quince dias. á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAI.. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. " Certificación á acia de naci-
cimlento. 

2. ° Certiflc.-.ción de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domiciüo. 

5.° La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia pern el cargo. 

Santa Cristina de Valmadrigal 5 
de Febréto de 191o.=GerVasio San
ta Marta. 

Juz^Gtio municipal de 
, Cármenes 

Se hallan Vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado. Los aspirantes á las mismas 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas dentro del plazo de trein
ta dias, contades desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OH-
CIAL de la provincia. 

Cármenes 5 de Febrero de 1915. 
E l Juez municipal suplente, Pedro 
Moran. 
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